
Cronograma  de  pagos  -
Septiembre 2013-
Miércoles 2 de octubre de 2013: documentos finalizados en 1, 3, 5, 6 y 7.
Jueves 3 de octubre de 2013:documentos finalizados en 0, 2, 4, 8 y 9.
Viernes 4 de octubre de 2013: Jubilados y pensionados con haberes hasta $
6.000.
Lunes 7 de octubre de 2013: Jubilados y pensionados con haberes
superiores de $ 6.000. Estos haberes estarán disponibles en los cajeros
desde el sábado 5 de octubre.

_________________________________________________________________________
____

TALLER  del  Seminario  para
aspirantes a Directivos
Recordamos a todas/os las/os inscriptas/os que el sábado 28 de septiembre
de 8:30 a 12:00 se realizará el Seminario para aspirantes a Cargos
Directivos de Primaria, Inicial y Especial en las instalaciones de la
Escuela Nº 499 “Manuel Belgrano”  de Villa Constitución.
Les sugerimos que previo al Taller, lean los materiales que se pueden
descargar haciendo clic acá 

_________________________________________________________________________
__________________
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Reunión  Paritaria:  Comisión
Técnica
Durante la jornada de hoy miércoles 25 de septiembre, tal como lo
habíamos solicitado desde la AMSAFE se realizó la reunión de la Comisión
Técnica para analizar el siguiente temario:

Concurso de Ascenso a cargo de Supervisión
Concurso de Ascenso a cargos Directivos en nivel Inicial, Primaria
y modalidad Especial
Concurso de Ascenso en cargos No Directivos (secretaría y todas
las jefaturas de taller de media y técnica)
Jornada Extendida

Sobre el concurso de ascenso a cargos de Supervisión el Ministerio de
Educación  informó  que  la  inscripción  está  prevista  para  el  mes  de
noviembre.
Para el concurso de Ascenso en Inicial, Primaria, Especial. Está prevista
la inscripción en el mes de febrero del próximo año.
Por su parte, el concurso de ascenso a cargos No Directivos (secundaria)
también se prevé para el mes de febrero.
Con respecto a la implementación de la Jornada Extendida como experiencia
piloto en la provincia de Santa Fe se informó que se prolonga el horario
escolar en 2 horas reloj (3 hs cátedra F 41) en 6 establecimientos de la
ciudad de Rosario y 2 establecimientos de la ciudad de Santa Fe.
Se definió la realización de talleres que incluirán: Lengua extranjera,
Danza/  Expresión  Corporal,  Teatro  y  Acompañamiento  al  Estudio  y  3
talleres optativos que definirán las escuelas. Además se crea la figura
de Secretaria/o que acompañará la tarea del Directivo.
Desde AMSAFE hemos solicitado el proyecto para poder ponerlo a discusión
con  los  docentes.  Informamos  a  las  compañeras/os  docentes  que  las
convocatorias a concurso serán discutidas en Asamblea Provincial para
llevar  la  propuesta  gremial  en  la  discusión  con  el  Ministerio  de
Educación.
_______________________________________________________________________
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AMSAFE Constitución en la IX
Conferencia  Regional  de  la
Internacional de la Educación

El pasado 21 de septiembre, finalizó el
II  Encuentro  “Hacia  un  Movimiento
Pedagógico Latinoamericano “en el marco
de  la  IX  Conferencia  Regional  de  la
Internacional  de  la  Educación  para
América  Latina  en  Recife,  Brasil.
Al  mismo  asistieron,  más  de  700
participantes de todos los países de la

región  y  observadores  de  España,  Suecia,  Noruega,  Estados  Unidos,
Francia, Bélgica y otros países.  Además del encuentro, se realizó un
homenaje en el que se descubrió un monumento del pedagogo brasileño Paulo
Freire en su ciudad natal de Recife.
En el Encuentro, CTERA encabezada por Estela Maldonado acompañada por
compañeros y compañeras de todo el país, entre los que se encontraban
representantes de AMSAFE CONSTITUCIÓN, tuvo una destacada participación.
Destacamos, entre otras, las palabras de Hugo Yasky, presidente del
Comité Regional de la IEAL “Es un orgullo estar en la tierra de Paulo
Freire en este que es el principal evento de la historia del Movimiento
Pedagógico Latinoamericano. Tenemos una expectativa enorme en el homenaje
de mañana cuando la escultura del maestro será inaugurada. La educación
como emblema de libertad es una marca de los educadores de América Latina
que tiene en Freire su símbolo mayor.”
(más info)

_________________________________________________________________________
_
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Devolución del impuesto a las
ganancias  a  jubilados
provinciales
El gobierno de la Provincia acreditará a los pasivos provinciales los
importes  retenidos  en  concepto  de  Impuesto  a  las  Ganancias,
correspondientes a los haberes del mes de agosto. Los recibos por el
monto devuelto estarán a disposición en los cajeros automáticos desde hoy
jueves 19 de septiembre.
Desde la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la provincia se indicó que
la medida se efectúa “teniendo en cuenta los términos del decreto emanado
del Poder Ejecutivo Nacional N° 1242/13 en lo referente a las retenciones
realizadas sobre los haberes del sector pasivo en concepto de impuesto a
las ganancias”.
Asimismo, se explicó que la misma alcanza a quienes perciben haberes
menores a 15.000 pesos, en cuyo caso se devolverá la totalidad del
impuesto retenido; en tanto, para aquellos que perciben haberes entre
15.000 y 25.000 pesos, la devolución se realizará conforme al incremento
del 20% dispuesto en las deducciones efectuadas sobre el impuesto. Por
último, desde el organismo previsional se destacó que “la devolución se
encuentra  condicionada  a  la  situación  personal  de  cada  uno  de  los
beneficiarios, respecto de la liquidación del impuesto”.
_________________________________________________________________________
__________________
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